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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS

3683 Plan estratégico de subvenciones del Consorci Serra de Tramuntana para el año 2017

La Junta Rectora del Consorci Serra de Tramuntana, reunida en sesión de 27 de marzo de 2017, entre otros asuntos, aprobó el Plan estratégico de subvenciones del Consorci Serra de Tramuntana, el cual
se transcribe a continuación:

Programa Promoción Serra de Tramuntana (33615)

Denominación Aportación a la Alianza de Paisajes Culturales

Objetivos estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención
Aplicaciones

presupuestarias
Procedimiento y régimen de

concesión
Coste previsto (3 años)

Plazo de
ejecución

Consolidar la presencia y participación del Consorci
Serra de Tramuntana en los diferentes estamentos de
ámbito estatal como el Ministerio de Cultura y la red
de gestores de lugares Patrimonio Mundial en España,
Alianza de Patrimonios Culturales de España. Desde el
Consorcio se harán las gestiones oportunas para invitar
a delegaciones de la UNESCO o de otros lugares
declarados patrimonio mundial a visitarnos o visitarlos
a ellos para fomentar lazos de unión.

Alianza de Paisajes Culturales Subvención nominativa 00.33615.46600 Nominativa
2017: 4.000’00 €
2018: 4.000’00 €
2019: 4.000’00 €

Año 2017

Programa Promoción Serra de Tramuntana (33615)

Denominación Convocatoria premios protección de la Sierra

Objetivos estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención
Aplicaciones

presupuestarias
Procedimiento y régimen de

concesión
Coste previsto (3 años)

Plazo de
ejecución

La concesión de estos premios se realiza con la
intención de dar reconocimiento institucional a
escuelas, entidades o personajes que hayan realizado
acciones que contribuyan o hayan contribuido a la
protección de la Sierra o a su desarrollo económico
sostenible.

Entidades jurídicas y
particulares que contribuyan a la
protección de la Sierra y a su
desarrollo sostenible.

Premios para la contribución a la protección de la
Sierra y su desarrollo sostenible.

00.33615.48100
Convocatoria pública en
régimen de concurrencia

competitiva

2017: 20.000’00 €
2018: 20.000’00 €
2019: 20.000’00 €

Año 2017
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Programa Promoción Serra de Tramuntana (33615)

Denominación Entidades dedicadas a la custodia del territorio

Objetivos estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención
Aplicaciones

presupuestarias
Procedimiento y régimen de

concesión
Coste previsto (3 años)

Plazo de
ejecución

Promover convenios con particulares para la custodia
del territorio con el objetivo de conservar el
patrimonio natural y la biodiversidad, de acuerdo con
la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de
los espacios de relevancia ambiental de las Illes
Balears

Entidades dedicadas a la
custodia del territorio.

Línea única: custodia del territorio. 00.33615.48900
Convocatoria pública en
régimen de concurrencia

competitiva

2017: 30.000’00 €
2018: 30.000’00 €
2019: 30.000’00 €

Año 2017

Programa Promoción Serra de Tramuntana (33615)

Denominación Convocatoria de subvenciones para la recuperación y la rehabilitación del patrimonio cultural etnológico, agrícola y paisajístico de la Serra dirigida a los ayuntamientos y a particulares

Objetivos estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención
Aplicaciones

presupuestarias
Procedimiento y régimen de

concesión
Coste previsto (3 años) Plazo de ejecución

El objetivo de esta convocatoria es promover la
recuperación de los valores de cariz patrimonial y
paisajísticos que fueron esenciales en la declaración
como patrimonio mundial de la Sierra de Tramuntana,
como la preservación del paisaje agrícola y su entorno,
de espacios forestales i/o agrícolas de titularidad
municipal, así como elementos etnológicos vinculados
a la declaración que estén dentro del ámbito territorial
de la Sierra de Tramuntana que viene determinado en
el artículo 5 de los Estatutos del Consorcio.
Totes las intervenciones se habrán de llevar a cabo
respetando las técnicas y los materiales originales.

Ayuntamientos, particulares
y entidades sin ánimo de
lucro.

- Línea de recuperación de elementos
etnológicos.
- Línea de recuperación de elementos
arquitectónicos.
- Línea de recuperación forestal.
- Línea de recuperación agraria.

00.33615.76200
00.33615.78900

Convocatoria pública en
régimen de concurrencia

competitiva

2017: 560.000’00 €
2018: 560.000’00 €
2019: 560.000’00 €

Desde la fecha en la cual
los técnicos del Consell de

Mallorca visiten la
propiedad del beneficiario
hasta el 15 de diciembre de

2017 (aproximadamente
seis meses)

 

Palma, 5 de abril de 2017

El secretario del Consorci Serra de Tramuntana
(por delegación, BOIB núm. 165, de 29 de noviembre de 2013)

Antoni Benlloch Ramada
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